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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por acuerdo de uno de marzo de dos mil veintidós, conforme a los artículos 17 y 18, de Ley Federal  

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 31/2022, promovidas por Juan Ricardo 
Arellano de Lira en representación de Baldemar Esparza Perales y Martha Elvia Monreal Aguilar, 
relativas al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Jairo Alan Esparza Monreal; se les hace 
saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en calle Lateral número mil doscientos dos (1202) 
Primer Piso Torre “A”, colonia Cerro del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, dentro del término de quince 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, debiendo generar cita y traer 
consigo Código QR, para que se les permita el acceso, de conformidad con el artículo 3° del Acuerdo General 
21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de Plazos y al regreso 
escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el Virus Covid-19, y al no haber noticias 
u oposición de alguna persona interesada, este órgano jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la 
Declaración Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Zacatecas, Zacatecas, a uno de marzo de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Rebeca Isabel Medina Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 519003) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Eduardo Labastida Veites, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo civil 117/2021, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Dulce Rosario Becerra Martínez, contra la sentencia dictada  
el dieciocho de enero de dos mil veintiuno, por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de justicia del 
Estado de Querétaro en el toca civil 1718/2020 en su carácter de ordenadora, donde le resulta el carácter  
de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí o por conducto de  
sus representantes legales, apercibidos que de no hacerlo, este seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado  
de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno. Estados  
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tecer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del XXII Circuito. 
Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 519006) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Estado de B. CFA. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Jorge Vences Carbajal. En el juicio de amparo número 571/2021, promovido por Ismael 

Velazco Méndez, contra el Juez Único de Primera Instancia Penal, de Ensenada, Baja California; se ordenó 
emplazar al tercero interesado Jorge Vences Carbajal, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días hábiles contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le informa que 
queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la 
inteligencia de que se señalaron las nueve horas con veintiséis minutos del veintidós de marzo de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, B.C., 15 de marzo de 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

Lorey del Rocío Cacho Barraza. 
Rúbrica. 

(R.- 519008) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTO 

 
Norma Reyes Nogueira y Josafat Galán Balderas.  

(Tercero interesado) 
Juicio de amparo 418/2021 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 

en Córdoba. Quejoso: José Ignacio Heladio Contreras Balderas y/o José Ignacio Heladio Contreras. Autoridad 
responsable: juez Segundo de Primera Instancia, con residencia en Córdoba, Veracruz, y otra autoridad. Acto 
reclamado: La falta de emplazamiento en los autos del expediente 309/2019 del índice administrativo del 
juzgado responsable y, como consecuencia de ello, la orden de desalojo respecto del bien inmueble materia 
de ese controvertido que refiere tener en posesión desde hace más de diez años; por ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlos por este medio 
como terceros interesados; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día siguiente de la 
última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia cotejada de la demanda de 
amparo y ocurso aclaratorio. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado 
o gestor que los represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. 
 

Córdoba, Veracruz, tres de enero de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Licenciada María de Jesús Zamudio Terán. 
Rúbrica. 

(R.- 519041) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 478/2020 
 
En el juicio de amparo número 478/2020, promovido por promovido por David Isaac Delgado Velázquez, 

Gabriel Arriola Rodríguez, Aurea Nenetzin Rodríguez Maldonado y Diego Montiquin, por propio derecho; 
contra actos del JUEZ SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en el que se reclamó todo lo actuado en el juicio especial hipotecario, 
expediente número 1407/2018 del índice del JUZGADO SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al no haber sido llamados como 
acreedores preferentes, así como también la diligencia de siete de septiembre de dos mil veinte, en razón 
de la cual fueron desposeídos del inmueble ubicado en: Calle Versalles, número 34-A, Fraccionamiento Villa 
Verdún, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México; se advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y 
actual en donde pudiera ser emplazada a éste, la moral tercera interesada INMUEBLES SAHAMED, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las 
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que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; quedando a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 29 de marzo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Yitakivy Silverio Mosso 
Rúbrica. 

(R.- 519235) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 619/2021-IV, PROMOVIDO POR AXEL EDUARDO 
FLORES CANO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL LUK JUSTINO ROQUE RAMIREZ, ADSCRITO 
A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL NUEVE, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO CRISTIAN ROSALES 
ZAVALA, VICTIMA EN LA CARPETA JUDICIAL 09/1444/2021, DEL ÍNDICE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 
JUDICIAL NÚMERO NUEVE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
CUAL SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA Y SE LE 
CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN PARA QUE COMPAREZCA A JUICIO A HACER VALER SUS DERECHOS Y SEÑALE 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
PRACTICARÁN POR MEDIO DE LISTA. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México a tres de marzo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Gilberto Alejandro Nolasco Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 519202) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 368/2021, promovido por Heladio Elías Ramírez Pineda, en su carácter de Director 

General Jurídico de la Auditoria Superior de la Federación; en el que se tuvo como terceras interesadas a 
María Pérez Gómez, María Pérez Pérez, Manuela Hernández Hernández, Alejandra Gómez Pérez, Rosa 
Pérez Pérez y Hermelinda Pérez Pérez, se ordenó emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en 
esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus 
derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2022 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Víctor Hugo Luna Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 519220) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 221/2021, promovido por Ana María Muñoz Ortiz, contra actos 
de la Agente del Ministerio Público adscrito a la Primera Unidad de la Tercera Agencia de la Fiscalía de 
Procesos en Juzgados Civiles de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Elvia Pioquinta 
Rosales Galindo y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Hilda Rojas 
Salazar, a quien se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación,  
para que comparezca a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

 
Respetuosamente 

Ciudad de México, cuatro de abril de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Arturo Chávez Ruelas. 

Rúbrica. 
(R.- 519486) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1055/2021-V, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por María Lilly Magos Mandrakas, por propio 
derecho, en el cual reclama la resolución interlocutoria de dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, 
dictada en el juicio ejecutivo mercantil 250/2017, del índice del extinto Juzgado Décimo Primero de lo Civil de 
Cuantía Menor del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (ahora Juzgado Cuadragésimo 
Tercero Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México), mediante la 
cual declaró infundado el incidente de cesación de descuento de salario opuesto; y ante la imposibilidad de 
emplazar al tercero interesado Alejandro García Hernández, se ordenó su emplazamiento por medio 
de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicho tercero interesado que tiene el plazo de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, para 
efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio de 
veinticuatro de enero de dos mil veintidós, en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de los estrados que se fijen en este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
María Ruiz Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 519593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación  

Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Amparo Indirecto 

224/2020 
EDICTO 

 
CENTRO EDUCATIVO BILINGÜE, SOCIEDAD CIVIL, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE  

LO REPRESENTE. EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 224/2020-III, PROMOVIDO POR JOSÉ MARCO ANTONIO 

GARCÍA MARTÍNEZ POR SU PROPIO DERECHO CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE 
SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: “RESOLUCIÓN INCIDENTAL DE REVISIÓN DE ACTOS  
DEL PRESIDENTE EJECUTOR”; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ 
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COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA 
VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE  
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL 
VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Paulo Yair García Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 519350) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

(Primera publicación) 
 
Para emplazar a: Yolanda Veleta Veleta. 
En el juicio de amparo número 555/2021-VII, promovido por por Bernardo Cristóbal Arellano Mexia o 

Bernardo Cristóbal Arellano Mejía, contra actos del Juzgado de Primera Instancia Penal, con residencia en 
Tecate, Baja California, y otras autoridades, que hizo consistir en la orden de aprehensión, dentro de la causa 
penal 445/2009, del índice de la autoridad responsable; se designó con el carácter de tercera interesada a 
Yolanda Veleta Veleta, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda en la Secretaría de este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida Las 
Brisas número exterior 40, interior 42, segundo piso, fraccionamiento Las Brisas, Plaza Comercial Fiesta 
Tepic, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio y del auto admisorio a su disposición, para 
que comparezca al mismo, si a su intereses conviniere, hasta treinta días hábiles después de la última 
publicación de este edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publiquen 
en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de Amparo; 
asimismo, se hace del conocimiento que se encuentran programadas las nueve horas con veintisiete minutos 
del treinta de marzo de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Tepic, Nayarit, 02 de marzo de 2022 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 

Andrés Cabrera García. 
Rúbrica. 

(R.- 519872) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO  
Hugo Gregorio Pérez Alarcón 

En cumplimiento a lo señalado en proveído de uno de abril de dos mil veintidós, en los autos del juicio 
de amparo 457/2021-1, promovido por Uriel Alejandro López Romero, contra actos de la Policía Estatal de 
Texcoco de Mora, Estado de México y otras autoridades, se ordena emplazar a usted como tercero 
interesado, por tener la calidad de víctima en la carpeta de investigación TEX/TEX/TXC/100/12406/21/05 del 
índice del agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Cuarta de Trámite de la Fiscalía Regional de 
Texcoco, Estado de México; mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicará 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta y dos minutos del veintisiete de abril de 
dos mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo.  

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Rigoberto Martínez Lazcano. 
Rúbrica. 

(R.- 519876) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de ocho de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazar al tercero interesado Eder Rubio 

Zúñiga, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
3267/2021, promovido por Angélica Luz Elías, por propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Esteban Omar Jiménez Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 519877) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
CITACIÓN PARA LAS VÍCTIMAS 

JOSÉ “N” “N” (DIRECTA) Y MARÍA LILIA “N” “N” (INDIRECTA) 
En cumplimiento a lo ordenado por el titular del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en auto de once de abril de dos mil veintidós, en la causa 
penal 36/2015, instruida a Andrés Carpio Argüelles, por el delito de secuestro y otros, se le hace saber que 
debe comparecer en este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, segundo piso, colonia Industrial 
Naucalpan, código postal 53370, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, a las DOCE HORAS DEL 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS; con identificación oficial vigente con fotografía, para el desahogo 
de los careos procesales con el encausado Andrés Carpio Argüelles. Texto que se autoriza para publicarse en 
un periódico de mayor circulación. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 11 de abril de 2022. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México. 

Ivett Bobadilla Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 519878) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercero interesada: 
María del Socorro Yáñez Gómez. 
En el juicio de amparo número 706/2020, promovido por Susana López Tovar, albacea de la sucesión a 

bienes de Soledad Tovar de López, también conocida como Soledad Tovar López, Soledad Tovar, María 
Soledad López Tovar, María Soledad Tovar de López y María Soledad Tovar, contra actos del Juez Sexto de 
lo Civil, del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y de otras autoridades, cuyos actos reclamados lo 
constituyen “[…] A) Todo lo actuado en el juicio ordinario civil expediente número 83/2018, promovido por la 
Sra. María del Socorro Yáñez Gómez en contra de la Sra. Soledad Tovar López y tercero llamado a juicio 
Jaime Gerónimo Olmos Fernández, el emplazamiento el ofrecimiento y el desahogo de la pruebas, la 
sentencia dictada en dicho juicio en la que se declaró propietaria del inmueble a la parte actora, respecto del 
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inmueble consistente en el Lote 019 de la Manzana 044 de la Colonia Libertad, Mesa de Otay de esta Ciudad, 
con superficie de 400.00 metros cuadrados; actualmente catastrado con Clave Catastral ML-044-019 […]; 
asimismo, se hace del conocimiento que la audiencia constitucional se señaló para las nueve horas con once 
minutos del uno de abril de dos mil veintidós; por lo que se ordenó emplazar a la tercero interesada María del 
Socorro Yáñez Gómez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados 
al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán 
efectos por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en 
este juzgado, copia de la demanda, y del auto admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., ocho de marzo de 2022. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Janet Vizcaya Guerrero. 

Firma Electrónica. 
(R.- 519466) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Juzgado Octavo 
Exp. 771/2021 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 771/2021-I, promovido por Alejandro Aguilar Aguilar, apoderado 
legal de la quejosa Mayra Cristell Gómez Hernández, contra actos de los Miembros que Integran la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con residencia en 
Ecatepec de Morelos y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a las tercero interesadas Wendy 
Zetina Gomez y Betzai Ramirez Tovar y, se les concede un término de 30 días, contado a partir de la última 
publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria. 
Tania Ramos Loera. 

Rúbrica. 
(R.- 519880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
Amparo Directo DT.- 867/2021 

 
Secretaría de Desarrollo Social, actualmente Secretaría de Bienestar, por conducto de su apoderado, 

promovió juicio de amparo directo DT.- 867/2021, contra el acto de la Sexta Sala del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, que hace consistir en el laudo de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, 
dictado en el expediente laboral 563/2017. 

Se señaló como parte tercero interesada a Miguel Pérez Pérez, y toda vez que a la fecha se desconoce su 
domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del 
término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa 
este Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con residencia en Avenida Eduardo 
Molina número 2, Colonia El Parque, Palacio de Justicia Federal, acceso 2, piso 2, código postal 15210, en 
esta Ciudad de México, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado 
las copias de traslado correspondientes. 

En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista. 
 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Dalia M. Huitrón González. 
Rúbrica. 

(R.- 519940) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
En el juicio de amparo directo D.C. 33/2022, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, contra 
actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de veinticuatro de marzo de 
presente año, se ordenó emplazar a la tercera interesada ABASTECEDORA PETROLERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la representa, para que comparezca 
ante este Órgano Federal a deducir su derecho en el término de treinta días, a partir de la última publicación 
del presente edicto, que se harán de siete en siete días por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 519943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO  
En los autos del juicio de amparo indirecto 930/2021-V, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Phillips México Comercial, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado Óscar Alejandro Castillejos Mosqueda, en el cual 
reclama la resolución de cinco de octubre de dos mil veintiuno, dictada en el juicio oral mercantil 211/2021, 
por el Juez Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles del Primer Circuito, con sede 
en la Ciudad de México, en la que se negó decretar las medidas precautorias solicitadas; y ante la 
imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Adriana Alcázar Torres Navarrete, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera 
interesada que tiene el plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, para 
comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo y auto admisorio de diecinueve de enero de dos mil veintidós, en el local de este juzgado; también 
que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o 
de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de los estrados que se fijen en este 
órgano jurisdiccional.  

Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

María Ruiz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 519981) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Salina Cruz, Oaxaca 

Juicio de Amparo 246/2021 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: JOTINA MORALES GÓMEZ 
En los autos del juicio de amparo número 246/2021, promovido por Yasmín, Yolanda, Carlos y Javier o 

José Luis, todos de apellidos Jiménez Loo; el último por conducto de su apoderado legal José Luis 
Jiménez Osorio, contra actos de los Magistrados de la Primera Sala Familiar de Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, y otra autoridad, a quien se le 
atribuye la sentencia de cinco de agosto de dos mil veinte, dictada en el toca familiar 470/2019, del índice del 
Juzgado Civil de Matías Romero, Oaxaca; asimismo, se ha señalado como tercera interesada, entre otros, a 
Jotina Morales Gómez, y como se desconoce su actual domicilio, se ha ordenado mediante proveído de 
dieciséis de marzo de dos mil veintidós, emplazarla a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda. 

Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de diez de marzo de esta anualidad, se 
señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, para 
la celebración de la audiencia constitucional, asimismo, se le previene para que comparezca en el término de 
treinta días que se contarán a partir del día siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer a imponerse de autos las siguientes notificaciones que se ordenen en el presente asunto aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órqano 
jurisdiccional. 

De igual forma se ordena fijar en la puerta de este Juzgado de Distrito una copia de los presentes edictos 
hasta en tanto se le tenga por legalmente emplazada a juicio. 
 

Salina Cruz, Oaxaca, a 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. María Francisca Díaz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 519471) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO. 

Raymundo Elías Laborín y 
Jeffrey Kimball Lanford Aarón. 
En el juicio de amparo 388/2021, promovido por José Martín Moreno Enríquez contra actos del Juzgado 

Oral Penal, con residencia en esta ciudad, el diez de febrero de dos mil veintidós este Juzgado Federal 
ordenó emplazar por edictos en su carácter de terceros interesados a Raymundo Elías Laborín y a Jeffrey 
Kimball Lanford Aarón, que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que comparezcan ante este órgano 
jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus derechos, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, apercibidos que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el 
numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de 
este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: nueve horas con cinco minutos del seis de abril de dos mil 
veintidós. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 4 de abril de 2022. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Genaro Antonio Valerio Pinillos 

Rúbrica. 
(R.- 519483) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
Por este medio se emplaza a Andrés Antonio Zárate Hernández y María de las Nieves García Pérez, 

terceros interesados en el juicio de amparo 384/2021, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo; se hace de su conocimiento que Enrique Jaime López Navarro promovió 
demanda de amparo en contra del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y 
otra autoridad. Se les previene para que se presenten al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes 
al de la última publicación a hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se 
seguirá conforme a derecho proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas nueve 
horas con treinta minutos del ocho de abril de dos mil veintidós para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. Para su publicación en 
el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a veinticinco de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Ingrid Jordana Arteaga Hughes. 
Rúbrica. 

(R.- 519620) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Nayarit, residente en Tepic 
EDICTO 

 
Parte: tercero interesado. 
Dusan Mozetic. 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo Indirecto número 980/2019-I, promovido por  

Jesús Oswaldo Sánchez Hernández y Carlos Leopoldo Sánchez Hernández contra actos del Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en 
“… la orden de aprehensión dictada por el entonces Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal,  
con sede en esta ciudad dentro de la causa penal 24/2018, de su índice, el trece de mayo de dos mil 
diecinueve…” (actualmente Juez Primero); se le designó con el carácter de tercero interesado, ordenándose 
su emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308,  
colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio,  
para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles después 
de la última publicación de éste edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado  
y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publique en los estrados del Juzgado de Distrito, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la  
Ley de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 29 de abril de 2022. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Mayra Elena Michel Talavera. 

Rúbrica. 
(R.- 519758) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Se emplaza a los terceros interesados Felipe Martínez Francisco y Eusebio Gutiérrez Francisco. 
En el juicio de amparo número 803/2021-III del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 

México, promovido por Rosalía, María Guadalupe, María del Carmen y Consuelo todas de apellidos Gutiérrez 
Francisco, por derecho propio, contra actos del Juez Tercero Familiar de Tlalnepantla con residencia en 
Naucalpan, Estado de México y otras autoridades. Se reclama "La orden de entrega y desocupación del 
inmueble ubicado en el lote de terreno número siete de la Manzana 34, de la calle treinta y dos, número oficial 
14 de la Colonia Independencia, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, emitida en el expediente 
1622/2019.”; por violación de las garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se tendrá por hecho el emplazamiento para todos los efectos legales a 
que haya lugar; además, de no señalar un usuario para recibir notificaciones vía electrónica a través del Portal 
del Consejo de la Judicatura Federal, o bien, designe domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
residencia de este órgano jurisdiccional (Naucalpan de Juárez), las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista, sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que se refiere la fracción 
IV del artículo 26 de esta Ley de la materia. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 11 de abril de 2022. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Emilio César Santiago Lozano. 

Rúbrica. 
(R.- 519873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 111/2021-VI 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES B.A.S.M. (QUIEN TIENE 
EL CARÁCTER DE VÍCTIMA EN LA CAUSA DE CONTROL 471/2020, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO 

DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO) 
“En los autos del Juicio de Amparo número 111/2021-VI, promovido por Benito López Castañeda, 

defensor de Benjamín Escorcia Roldán, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han 
señalado las diez horas con diez minutos del cuatro de abril de dos mil veintidós, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional 
dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 24 de marzo del 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Brianda Ivette Pacheco Flores 
Rúbrica. 

(R.- 519874) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 
con residencia en Toluca, Estado de México, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1321/2021-III-B, promovido por Desarrolladora CISL, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del Gobernador del Estado de México y otras autoridades, en el que se reclama la 
expedición, promulgación, refrendo y publicación del Decreto 77 en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México el día uno de junio de dos mil dos, por el que se expidió el Código de procedimientos Civiles del 
Estado de México, específicamente por lo que hace al artículo 1.244 y como acto de aplicación el acuerdo de 
veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio ordinario civil 768/2019 de la estadística del 
Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de México, que determinó 
improcedente la solicitud para declarar la caducidad de la instancia; se emitió un acuerdo para hacer saber al 
tercero interesado Hacienda de Casas Viejas, Sociedad Anónima, que dentro del plazo de treinta días, 
siguientes deberán comparecer por conducto de quien legalmente las represente en las instalaciones que 
ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, 
código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia, con 
el apercibimiento que de no hacerlo se continuara con la prosecución del presente juicio y en su caso se le 
tendrá por emplazada y las notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado Federal, lo anterior de conformidad en lo dispuesto por el artículo 27, fracción 
III, inciso b, párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. 
 

Atentamente. 
Por Acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, 
Licenciado Juan José Pulido Rogel 

Rúbrica. 
(R.- 519936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: Carlos Cruz Bautista. 
En el juicio de amparo 436/2021, promovido por Rut Mirea Portilla Sánchez, en el que usted tiene el 

carácter de tercero interesado, el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se dictó un proveído en el que se 
ordena emplazarlo por medio de edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
comparezca a defender sus derechos, respecto del reclamado "el proveído de diecisiete de agosto de dos mil 
veintiuno dictado en los autos del expediente laboral 510/2012-JE1-3 del índice de la Junta Especial Número 
Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, por medio del cual se niega a 
la quejosa el carácter de tercera interesada a juicio y no admite el incidente de prescripción de ejecución de 
laudo", por lo que deberá presentarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo. Asimismo, se hace de su conocimiento que se 
señalaron las nueve horas con treinta minutos del siete de abril de dos mil veintiuno, para el desahogo 
de la audiencia constitucional. 

 
Ciudad Valles, San Luis Potosí, veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 
Sheila Taideth Díaz Colin 

Rúbrica. 
(R.- 519979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

María del Carmen Casillas Casillas 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Ángel Martínez Gutiérrez, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veintisiete de febrero de dos mil tres, dentro del toca penal 3030/2002, por la comisión de los delitos de 
Homicidio Calificado; por auto de veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se registró la demanda de 
amparo directo bajo el número 32/2022 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la ofendida dentro de la 
causa penal 175/2001 de origen, María del Carmen Casillas Casillas, le asiste el carácter de tercero 
interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano Colegiado agotó los medios legales a 
su alcance a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de autos se advierte la insolvencia 
económica del quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de 
la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento a los antes 
mencionados en términos el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada María del Carmen 
Casillas Casillas, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por 
emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 25 de febrero de 2022 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Juan Carlos Flores Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 518476) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Antonio Corces Guadarrama 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gonzalo Alberto Martínez Grijalba, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el once de 
julio de dos mil trece, dentro del toca penal 1510/2013, por la comisión de los delitos de Homicidio Calificado y 
Secuestro Agraviado; por auto veintidós de octubre de dos mil veintiuno, se registró la demanda de amparo 
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directo bajo el número 316/2021-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que el ofendido dentro de la 
causa penal 1510/2013 de origen, Antonio Corces Guadarrama, le asiste el carácter de tercero interesado en 
el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano Colegiado agotó los medios legales a su alcance a 
efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de autos se advierte la insolvencia económica del 
quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento a los antes mencionados en 
términos el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Antonio Corces 
Guadarrama, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por 
emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, 24 de febrero de 2022 
Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Juan Carlos Flores Benítez. 
Rúbrica. 

(R.- 518478) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
 
Emplazamiento a Terceros Interesados. 
Angelina Carteño Juárez, Arcelia de los Ángeles Rojas Rivas, y quien resulte responsable de la fuente de 

trabajo denominada “Tacos el Gordo”. 
En los autos del juicio de amparo 1177/2019-D1, promovido por Humberto Castro Limón, José Alfredo 

Castro Limón, Alfredo Aispuro Dimas, Ramona Alicia Rubio Montoya, Fernando Salazar Hernández, Luz 
María Soto Ceja, Amanda Rosario Romo López, Griselda Fuentes Jáuregui, Alma Berenice Romo López, 
David Daniel Muñoz Hernández, Marcos Daniel Alvarado Barrera, Mayra Patricia Camacho Leyva, José 
Alfredo Castro Leal, Ernesto Baca Alcántara, Francisco Javier Castro Rubio, Juan Navarrete Orozco, Julio 
César Alba Hernández y Olivia Armenta Armenta, contra actos del Pleno de la Junta Especial número 02 de la 
Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, en el cual reclaman 
esencialmente lo siguiente 

- La resolución interlocutoria de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, pronunciada en el expediente 
2099/2019, embargo precautorio 13/0219, de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de Tijuana, Baja California. 

- La omisión de notificar en términos de la ley a los demandados en el expediente 2099/2019, embargo 
precautorio 13/0219. 

Se ordenó emplazar a los terceros interesados Angelina Carteño Juárez, Arcelia de los Ángeles Rojas 
Rivas, y quien resulte responsable de la fuente de trabajo denominada “Tacos el Gordo”, por EDICTOS 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
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por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el 
entendido que se encuentran señaladas las diez horas con diez minutos del veintiocho de marzo de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 17 de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Lorena Lugo Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 519043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación  

Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Amparo Indirecto 

1023/2020-IV 
EDICTO 

 
MÉXICO CONSTRUCTORA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  

POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1023/2020-IV, PROMOVIDO POR GIBRAN STEPHAN 

OCHOA HERNÁNDEZ, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE 
LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO SU ACTUARIO 
ADSCRITO, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: “LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES DE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EN SU CASO 
EMBARGO, ASÍ COMO DE DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO 
SEA PRONTA Y EXPEDITA TAL Y COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 940 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO”; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, 
TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO 
EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL,  
SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS,  
EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Jadilson Alonso Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 519347) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 

485/2020 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO 

JAQUELINE GÓMEZ OCAMPO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. en el juicio de amparo 485/2020, 
promovido por María Fernanda Galán García, en representación de la menor de iniciales L.E.G.G.,  
contra actos de la Institución Educativa Colegio Reforma, con sede en Jojutla, Morelos, y otra 
autoridad, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo 
de veintiséis de enero de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos, quedando a su disposición 
copia de la demanda de amparo en la secretaría de este juzgado. 

Le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, en las oficinas que ocupa este Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, a recoger la documental citada y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, se precisa que para acudir a las instalaciones de este 
órgano jurisdiccional, tendrá que agendar previamente una cita con generación de un código "QR",  
ciñéndose a los siguientes lineamientos contemplados en el Acuerdo General 21/2020, del Consejo de la 
Judicatura Federal, para la atención al público y litigantes en general. 

Lo anterior con el apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través 
de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de enero de dos mil veintidós. 
Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

Juez José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Norma Deyanira Aréchiga Carrillo Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 519665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO,  
TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 477/2021-II, PROMOVIDO POR LA SUCESIÓN DE 
MARÍA BELEM HERNÁNDEZ RESÉNDIZ DE MAZARIEGOS, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA LAURA 
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TERESA MAZARIEGOS HERNÁNDEZ, CON TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN 
AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO MAURICIO OLDAK 
MOLINASEVICH POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, POR AUTO VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS SE FIJARON LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE AMPARO 417/2021-II, EN LA QUE 
LA QUEJOSA PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: 

“Todo lo actuado a partir del Emplazamiento practicado a la Sucesión Quejosa, dentro del Juicio Ordinario 
Civil n°319/2021 (antes 368/2018); seguido por el ahora Tercero Interesado en contra de la Sucesión Quejosa, 
y de MAZARIEGOS GONZÁLEZ, ANDRÉS HUMBERTO, su Sucesión; ante la Autoridad Responsable  
ante señalada.” 
 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Martín Contreras García 

Rúbrica. 
(R.- 519488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada Rocío de Belén Méndez García 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 644/2021, DEL ÍNDICE 

DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROMOVIDO POR FLG SERVICIOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y OTRAS AUTORIDADES, SE RECLAMA: 

De las autoridades responsables: 
"(...) 
1. PRECISIÓN DE AUTORIDADES Y ACTOS RECLAMADOS SON: 
a) PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI) participa como la autoridad emisora del acto consistente en 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA: ACT- PRIV/23//03/2021.03.01.04 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2021 
emitida dentro del EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN INAI. 3s.07.02-002/2021 

b) EL C. DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SECTOR PRIVADODEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES: el acto reclamadoconsiste en el Acuerdo de inicio de verificación de fecha 11 de enero de 
2021, identificado como EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI. 3s.07.02-002/2021 del cual deriva la 
resolución administrativa ACT-PRIV/23/03/2021.03.01.04 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2021. 

c) SECRETARIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESel acto 
reclamado consistente en el Acuerdo de inicio de verificación de fecha 11 de enero de 2021, identificado como 
EXPEDIENTE DE VERIFICACIÓN: INAI. 3s. 07.02-002/2021 del cual deriva la resolución administrativa 
ACT-PRIV/23/03/2021.03.01.04 DE FECHA 23 DE MARZO DE 2021. 

(...)" 
Por violación a los artículo 1º, 5, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezca por conducto de quien legalmente lo represente, 

al juicio de amparo 644/2021 del indice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha fijada para la 
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celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las TRECE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, así como que deberá apersonarse a juicio 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que si pasado tal 
término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con la fracción III del 
artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Ciudad de México a once de abril de dos mil veintidós 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Alberto González Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 519993) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Sexto Civil por Audiencias 
Distrito Judicial Morelos 

“2022, Año del Centenario de la Llegada de la Comunidad Menonita a Chihuahua” 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN. 

 
En el expediente número 708/2021, relativo al JUICIO ORAL MERCANTIL promovido por MAURICIO 

AUGUSTO MADERO MUÑOZ en contra de CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., se dictó 
sentencia que en lo conducente dice: 

” Sentencia Procedente> 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
VISTOS para resolver el juicio ORDINARIO MERCANTIL, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS NOMINATIVOS, promovido por ING. [MAURICIO AUGUSTO 
MADERO MUÑOZ], bajo el expediente número [708/2021], y… 

R E S U E L V E: 
PRIMERO. Ha procedido el Juicio Oral Mercantil, relativo al Procedimiento de Cancelación y Reposición 

de Títulos Nominativos. 
SEGUNDO. El actor [MAURICIO AUGUSTO MADERO MUÑOZ], acreditó la existencia y extravío del título 

consistente en la Acción número [0223 de la Serie A, clase I, con un valor nominal de $5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.).], emitida por [CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.]. 

TERCERO. En consecuencia, se declara la cancelación provisional del título descrito en el resolutivo 
SEGUNDO, para que una vez transcurrido el plazo de 60 sesenta días que establece la Ley, pasando a ser 
definitiva la cancelación o se decida sobre las oposiciones que en su caso se interpongan, se prevenga al 
CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que, en su 
oportunidad, por conducto de sus órgano respectivos otorgue a [MAURICIO AUGUSTO MADERO MUÑOZ], 
una nueva acción. 

CUARTO. Publíquense un extracto de la presente resolución por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación. 

NOTIFÍQUESE:” 
LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 

Atentamente. 
Chihuahua, Chihuahua a treinta y uno de marzo del año 2022. 

Secretario Judicial del Juzgado Sexto Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos 
Licenciado Mario Carreón Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 519937) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 5/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción 

de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de uno de abril de dos mil veintidós, se admitió a 
trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Yazmín Alejandra Ángeles Yáñez, Mariana Beatriz 
Flores Reséndiz, César Hernández Ramírez, Miguel Ángel Pérez Díaz y Luis Armando Garcia Sánchez, 
Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción 
de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la 
Fiscalía General de la República contra Carto Empaques del centro, sociedad anónima de capital variable, se 
registró con el número de expediente 5/2022, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en 
la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 
pretensiones, son: la declaración judicial de extinción de dominio respecto del númerario consistente en la 
cantidad de $391,650.00 (Trescientos noventa y un mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) así como 
la perdida del númerario referido a favor del Estado, de los derechos de propiedad que ostente la parte 
demandada siendo la persona moral Carto Empaques del centro, sociedad anónima de capital variable, 
respecto del númerario consistente en $391,650.00 (Trescientos noventa y un mil seiscientos cincuenta pesos 
00/100 m.n.) sin contraprestación ni compensación; y finalmente una vez que cause ejecutoria la sentencia 
que Ilegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(INDEP), para los efectos legales conducentes” 

Asimismo, en cumplimiento al auto de SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los 
artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente 
juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto 
de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 
o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual 
se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el 
conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
inmueble materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta 
del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el 
presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, 
en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de 
internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet 
http://www.gob.mx/fgr; (...) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. 
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Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

• Estado: Ciudad de México. 
• Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
• Materia: Mercantil. 
• Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia 
en la Ciudad de México.--- Asimismo, deberán proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, 
nombre y el carácter que tienen en el proceso, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la 
inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para 
tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el principio 
de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de 
vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados.”. 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solís. 

Rúbrica. 
(E.- 000174) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 5/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción 

de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de uno de abril de dos mil veintidós, se admitió a 
trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Yazmín Alejandra Ángeles Yáñez, Mariana Beatriz 
Flores Reséndiz, César Hernández Ramírez, Miguel Ángel Pérez Díaz y Luis Armando Garcia Sánchez, 
Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción 
de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la 
Fiscalía General de la República contra Carto Empaques del centro, sociedad anónima de capital variable, se 
registró con el número de expediente 5/2022, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en 
la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 
pretensiones, son: la declaración judicial de extinción de dominio respecto del númerario consistente en la 
cantidad de $391,650.00 (Trescientos noventa y un mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) así como 
la pérdida del númerario referido a favor del Estado, de los derechos de propiedad que ostente la parte 
demandada siendo la persona moral Carto Empaques del centro, sociedad anónima de capital variable, 
respecto del númerario consistente en $391,650.00 (Trescientos noventa y un mil seiscientos cincuenta pesos 
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00/100 m.n.) sin contraprestación ni compensación; y finalmente una vez que cause ejecutoria la sentencia 
que Ilegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(INDEP), para los efectos legales conducentes” 

Asimismo, en cumplimiento al auto de SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los 
artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente 
juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto 
de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales 
deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 
o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
inmueble materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda 
persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta 
del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el 
presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, 
en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de 
internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet 
http://www.gob.mx/fgr; (...) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. 
Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

• Estado: Ciudad de México. 
• Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
• Materia: Mercantil. 
• Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia 
en la Ciudad de México.--- Asimismo, deberán proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, 
nombre y el carácter que tienen en el proceso, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la 
inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para 
tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el principio 
de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de 
vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados.”. 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solís. 

Rúbrica. 
(E.- 000175) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Penal 
Juzgado Octavo 

Expediente 1022/2021 
5 

EDICTOS. 
 
Yunuen Alicia Quezada Morales, promovió juicio de amparo 1022/2021, contra actos que reclama del 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México y otras autoridades, consistente en la orden de 
aseguramiento del inmueble que refiere es de su propiedad, ubicado en boulevard Condado de Sayavedra, 
número cuatrocientos uno, manzana ochenta, lote uno, fraccionamiento Condado de Sayavedra, segunda 
sección, municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

 Se señaló como tercero interesado Alejandro Gasca Luna, y toda vez que a la fecha se desconoce su 
domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del 
término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de 
traslado correspondientes. En el entendido que, si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas 
que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 

Secretario. 
Joel Amado Ocampo Muñoz. 

Firma Electrónica. 
(R.- 519983) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Nacional Financiera S.N.C. 
TASA NAFIN 

 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de abril aplicable en 
mayo de 2022, ha sido determinada en 6.75% anual. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2022. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Directora de Tesorería 
Eloina de la Rosa Arana 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Israel Alonso Barroso 

Rúbrica. 
(R.- 519953) 


